
Defensa 1328 - C1143AAD - Ciudad Autónoma de Bs.As. - Tel.Fax: (54 11) 4361-4818 / 4986 4988 - e-mail: info@isev.com.ar

Boletín de prensa

Conducción Segura NRO. 105
SEP-2009

Para una

Reconocer

a tiempo
el riesgo

Si un siniestro se produjo, es porque al menos alguno de los
involucrados NO reconoció el RIESGO a TIEMPO para evitarlo.
Y es que dado que en el tránsito la velocidad en que se
suceden las cosas es muy rápida, los usuarios de la vía
pública deben en todo momento estar merituando “tiempos”
y “distancias”. Un error de cálculo puede ser fatal.

¿Qué entendemos por
riesgo?
Muchas son las acepciones que tiene
esta palabra. Nosotros elegimos
para este análisis la siguiente:
“Es la relación crítica entre
posición y velocidad”.

Por esto un conductor debe estar
constantemente calculando
“tiempos” y “distancias”.

Un adecuado cálculo que haga de
dichas variables, es lo que distingue
a un buen conductor de quien no
lo es.

¿Y usted como se considera?
www. segura .blogspot.commovilidad isev

En la trayectoria de estos dos vehículos
(suponiendo que vienen a una determinada velocidad)

hay un momento/lugar donde si se percibe
el riesgo y se disminuye la velocidad, se evita el siniestro.

Lo llamaremos Punto de Posible Percepción (PPP)

Y podemos decir que
hay otro momento/lugar, a partir del cual

si no se percibió el riesgo, toda maniobra
que se lleve a cabo a partír

de allí, no logrará evitar
el siniestro, quizás disminuir las consecuencias.

Lo llamaremos Punto Sin Solución (PSS)

PPP

PSS

V = E/T

logTe recomendamos
ver este video en:

isev
Movilidad Segura

http://movilidadseguraisev.blogspot.com/2009/08/reconocer-el-riesgo-tiempo.html

